
 
 
 

Palacio de Justicia, Carrera 6 N°. 4-46, Celular 322-724-0676. Correo electrónico:  

jprmpalpensil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez informando que la 

parte actora subsano la demanda oportunamente. Los términos 

transcurrieron así: 

 

-Notificación por estado auto inadmite: 4 de julio de 2023 

-Término de 5 días para subsanar: 5, 6, 7, 10 y 11 de julio de 2023 

-Subsanación: 10 de julio de 2023 

 

Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 25 de julio de 2023. 

 

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA 

Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 446 

PROCESO: SUCESIÓN DOBLE INTESTADA 

SOLICITANTES: OLGA ESTRADA 

CAUSANTES: OLGA ESTRADA RADA Y RUBELIO QUINTERO 

GIRALDO 

RADICADO: 17541-40-89-001-2023-00079-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso de 

sucesión intestada, se procede a decidir lo pertinente previas las siguientes 

consideraciones. 

 

Los señores MYRIAM QUINTERO ESTRADA, mayor de edad, domiciliada y 

residencia en Bogotá D.C., identificada con la C.C. No. 24.865.624, LILIANA 

MARIA QUINTERO ESTRADA, mayor de edad, domiciliada y residencia en 

Soacha (Cundinamarca), identificada con la C.C. No. 30.290.739, ALBA DEL 

SOCORRO QUINTERO ESTRADA, mayor de edad, domiciliada y residencia en 

la mesa (Cundinamarca), identificada con la C. de C. No. 30.307579 Y el 

señor RUBELIO QUINTERO ESTRADA, mayor de edad, domiciliado y 

residenciado en Bogotá D.C. identificado con la C. de C. No. 4.484.355, 

obrando a través de apoderada judicial, solicita que se declare abierto y 

radicado el proceso de sucesión doble intestado de los cónyuges causantes 

OLGA ESTRADA RADA C.C 24.861.250 Y RUBELIO QUINTERO GIRALDO C.C 

1.302.852, quienes fallecieron en la ciudad de Manizales, Caldas y Cali, Valle 

del Cauca -respectivamente-; que se decrete la elaboración de los 

inventarios y avalúos de los bienes de los causantes; que se cite y emplace 

a todos los herederos determinados e indeterminados que se crean con 

derecho a intervenir en el proceso. 

 

En consideración a que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

en los artículos 488 y 489 del Código General del Proceso, se admitirá y se 

harán los demás ordenamientos de ley. 

 

Según lo ordenado en el artículo 490 del Código General del Proceso, se 

oficiará a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN-, 
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informando de la existencia del proceso y para que informe al despacho si 

los causantes tienen deudas fiscales pendientes con la entidad. 

 

Se reconocerá personería amplia y suficiente a la Dra. NADINA GENID 

PIÑEROS GARCIA, identificada con C.C 52.702.095 y T.P 172.780 del C.S.J, 

para que actúe como apoderado de la parte actora, en los términos del 

mandato conferido. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Pensilvania, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el proceso de sucesión doble 

intestado de los causantes OLGA ESTRADA RADA C.C 24.861.250 Y RUBELIO 

QUINTERO GIRALDO C.C 1.302.852, quienes fallecieron en la ciudad de 

Manizales, Caldas el 9 de diciembre de 1984 y Cali, Valle del Cauca el 30 de 

diciembre de 2022 -respectivamente 

 

SEGUNDO: RECONOCER como interesados, sin perjuicio de terceros, a los 

señores MYRIAM QUINTERO ESTRADA, identificada con la C.C. No. 24.865.624, 

LILIANA MARIA QUINTERO ESTRADA, identificada con la C.C. No. 30.290.739, 

ALBA DEL SOCORRO QUINTERO ESTRADA, identificada con la C. de C. N° 

30.307579 Y el señor RUBELIO QUINTERO ESTRADA, identificado con la C.C. 

4.484.355; quienes actúan dentro del presente trámite a través de 

apoderado judicial, aceptando con beneficio de inventario. 

 

TERCERO: DAR a la presente demanda el trámite de que trata el artículo 488 

y s.s del C.G.P. 

 

CUARTO: DECRETAR EL EMPLAZAMIENTO de los señores WILLIAM QUINTERO 

SALAZAR, identificado con la C. C. 9.857.793 y CLAUDIA MILENA QUINTERO 

SALAZAR, identificado con la C.C. N°33.745.663 en calidad de herederos 

determinados del señor RUBELIO QUINTERO GIRALDO.  

 

QUINTO: DECRETAR EL EMPLAZAMIENTO de todas las personas y herederos 

indeterminados que se consideren con derecho a intervenir en el proceso. 

Fíjese y publíquese el edicto emplazatorio en la forma dispuesta por el 

artículo 490 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN-, 

con el fin de que informe al Despacho si los señores OLGA ESTRADA RADA 

C.C 24.861.250 Y RUBELIO QUINTERO GIRALDO C.C 1.302.852 poseen deudas 

fiscales con dicha entidad. 
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SÉPTIMO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. NADINA GENID 

PIÑEROS GARCIA, identificada con C.C 52.702.095 y T.P 172.780 del C.S.J, 

para que actúe como apoderado de la parte actora, en los términos del 

mandato conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALEJANDRO PACHON LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

EDICTO EMPLAZATORI 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PENSILVANIA, CALDAS 

 
Por Estado No. 053 de esta fecha se notificó el 

auto anterior. 
 

Pensilvania, 26 de julio del 2023 
 
 

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 
Secretario 

 

S 

Secretario 
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